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d) carta EMpRESA INGENI€RlA y SERVICIOS pROpAtr¡O L¡MITADA, con
fe.ha 09-11.21 "Solk¡hJd de termino anticipado de cont¡ato".

oECRETO o._39 
=- l

LOTA, 10 de Enero de 2022,-

b) Acta de Entrega d€ Terreno del 02.11.2021

c) Ofico No151 de fecha 03.11.21, solicita ¿ctualizar Botetas de
@rdntb Fiel Cumplimiento de Contrato según 8AE punto N§11.2.

VI§TOS:

a) Decreto Adjudaca¡or¡o No 1095 de 11.08.2021, Decreto No 1.306 de
06.10.21', que aprueba contratü de obra públic¿ de la reierencn sus{rito el dia 20.09.2021, adludicada
a Ia EMPRESA INGENIERIA Y SERYIC]OS PROPANO LIMÍTADA

e) ORc¡o N. 156121 fecha 18.11.21 Iniorme Tecnico No51 de ITO,
inbrma situ¿dón actual de Proyecto.

0 Ofioo No1720 GORE ron fecl¡¿ 01.12.21, "Suqbre tiquidacion de
contróto con cobro de boletas"

g) CLAUSULAS oEL CONTRATo;

t{o DUODECII¡IA: "La emgresa no tendrá derecho a solicitar indemn¡zación de nir'}guna natunleza, ni
pedir rlodiñc ¡óñ al contr¿to por perdidas, averÍas o prejuicios que dichos trabaJos causen, ni por alzas
qu€ pudan ocurrir en los precios de los materiales o jornales".

o DAclmO OCTAVO: "El incumdimiento por parte de la empres¿ de cualquiera de las obl¡gaciones
del contrato dará derecho a la municipalidad, para d¡sponer la termrnación inmediah del coni-¿to sin
tr&mn¡zación de preiuEio, hacer dectivas las garantias exigidas a la empresa y hacer valer los demás

dercüos y acciones que competen a la municip¿lidad, con arreglo a las disposic¡ones legales y

regiamenbí¿s a rigen a esta".

Xó VfGaSt[T A: El Conhato podrá ser liqudado en forma antrcip¿do de acuerdo a lo establec¡do en

Bas€§ dministrativas de las Propuesta"

h) Articulo No58 de BAG, "el contratista esta obligado a cumdir
intÉgramente con lo estipulado en el contrato y sus documentos anexos, en caso contr¿rio deberán

aterEfse a las saricigles gerErales y espec¡ales que conesponda".

10 con¡§r§ERAlt Do,

a) la empresa no pre§eñta la renovacion de Bolebs de Garantra Fiel cumplimÍento se§ún lo estabhcido

en 8AE Punto No11.2.-

b) la empresa d€siste de eJeortar el contrato adlud¡c¿do y pror)ne el terrnino antic¡pad0 del lontrato,' 
esto indiodo en carta Ref. "sol¡citud documento termino dnticipado de contrato"

APRUEBA RESOLUCTON
ADMI¡I1§TRAÍIVA CON CARGO AL
CONTRATISTA EN CONTRATO.CONSTRUCCION SEDE §OCIAL ]J.W,
8EN]A¡{IN SQUELLA, IOTA"



DECRETO:

zóAPXUÉBASE, el termtño antic¡pado del contrato 09.11.21 con cargo
a empreir INGENIERIA Y SERVIOOS PROpANO I¡MIIADA, representante Legal Felipe lqor Mora
Manríquez. 

30 PROCEDASE, al cobro de boleta que garantiza el '.Fiel
Cumdim¡eflto  (certificado de fianza) por un valor de S 5.467.378.- extendida por INGE
S.A.G.R oftin¿ Sant¡ago, tomada a nombre de llustre Municipaliciad de Lota.

¡lo DESIG E§E, por Decreto la comisión única de Resoluckin
Adrninistrativa con cargo del pressñte contrato, seoún bases admir¡istrativas Generales de la Oka.

5. PRACTICASE. una prúliia revisión de toda la documentacón y
liquidación de la obr¿ según lo estabrecdo en las 8.A.6, arbculo No94.

60 ELABORESE, la liquidacón contable del contrato que nos ocupa,
lu€go de terminada la revisión señalada en el punto anterior, de conformdad con lo establecido en hs
B.A.G, articulo No94 letra a).

7§ NOTIFIQUES§, a empesa 1NGENIERIA Y SERVICIOS PROPANO

LIMIIADA, el presente Decreto aldomicilio Pasaje 3 No212 pedro Montero, Ar¿uco Reqioñal del Biobio.

SoAPLIQUESE, oñcio c¡rcular No07251 de 14.02.08 de Contra,on'a

General de la Republka que instruye a.chv¿r el presente decreto, lunto con la documentac¡ón que
rcspaldo el acto adm¡n¡strativo posteror rev¡sión de la Contr¿lo.ia General del Biobio.

ANóTESE, COMUNiQUESE A: CONTRATIST& G0BIERNo
REGIoNAL REGróN oel a¡oaÍo, o¡necc¡óu DE oBRAS. sEcpLAN, o¡n:ccróH oE
coNTRoL, DrREccIoN DE ADMINTSTRACIoN y FTNANzAs v co¡.us¡ón
MuNrcrpAL pARA LA TRA¡tspaREncrA LEy No 20.28s. ¡ncHivrse.
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